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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03888/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03888/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 03888/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente: 

La suscrita comparte en términos generales el sentido en que fue aprobada la resolución, sin embargo, lo que se estableció en el resolutivo Segundo inciso b, de la resolución en comento, es en lo que de forma específica no se comparte pues se considera que se ordena al Sujeto Obligado la entrega de información que el Recurrente no solicitó.

Lo anterior es así pues de la solicitud de información podemos advertir que el particular requiere lo siguiente:

“Solicito los documentos (solicitudes, autorizaciones, oficios, cédulas, minutas, acuerdos, etc.) para la asignación de los recursos adicionales por 18 millones de pesos provenientes del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago 1928 (Fidecomiso 1928), para el “Proyecto de Saneamiento del Valle de México” para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) y emisores de la localidad de San Mateo Huitziltzingo, Chalco, Estado de México. Se anexa una ficha técnica de la Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y Emisores de la localidad de Huitzilzingo, Chalco, Estado de México generada por la Secretaría de Obras del Estado de México el 4 de julio de 2018 en la cual se se señala dicho presupuesto.” (Sic)

Apodícticamente podemos advertir como materia de la solicitud: documentos como lo son solicitudes, autorizaciones, oficios, cédulas, minutas, acuerdos, etc. para la asignación de recursos por un importe de $18, 000,000.00 para la construcción de la obra de tratamiento de aguas residuales y emisores de la localidad de San Mateo Huitzilzingo, Municipio de Chalco segunda etapa; ni siquiera de forma subrepticia encontraremos al colegir lo solicitado, una premisa o cognición que nos haga caer en la cuenta de que también se pide otra cuestión accesoria no contenida claramente en el texto petitorio, pues de una interpretación jurídica, basada en las reglas de la lógica a la solicitud de información (en la que se pide documentos específicos sobre la asignación de dicho recurso para la construcción de la obra de tratamiento de aguas residuales de la localidad antes referida), no se aprecia siquiera intención o voluntad extra a la ya señalada, pues el particular es claro y específico en los documentos que requiere. 

Lo anterior ya que en el Resolutivo Segundo inciso b, se ordenó al sujeto obligado a que haga entrega al particular de lo siguiente:

“Acta No 52 del Comité del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de pago 1928, donde se propone la autorización de recursos por importe de $18, 000, 000. 00 para la construcción de la obra de tratamiento de aguas residuales y emisores de la localidad de San Mateo Huitzilzingo, Municipio de Chalco segunda etapa.”

Información que no tiene relación con lo solicitado, a continuación se coloca el texto comparativo de lo pedido con lo que se ordena entregar:

	Solicitado por el particular 
	Lo que se ordena entregue el sujeto obligado

	“Solicito los documentos (solicitudes, autorizaciones, oficios, cédulas, minutas, acuerdos, etc.) para la asignación de los recursos adicionales por 18 millones de pesos provenientes del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago 1928 (Fidecomiso 1928), para el “Proyecto de Saneamiento del Valle de México” para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) y emisores de la localidad de San Mateo Huitziltzingo, Chalco, Estado de México. Se anexa una ficha técnica de la Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y Emisores de la localidad de Huitzilzingo, Chalco, Estado de México generada por la Secretaría de Obras del Estado de México el 4 de julio de 2018 en la cual se se señala dicho presupuesto.” (Sic)
	“Acta No 52 del Comité del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de pago 1928, donde se propone la autorización de recursos por importe de $18, 000, 000. 00 para la construcción de la obra de tratamiento de aguas residuales y emisores de la localidad de San Mateo Huitzilzingo, Municipio de Chalco segunda etapa”



Como podemos observar de la simple lectura de ambos aforismos, no se haya vínculo o relación alguno, pues de ser el caso, en el propio resolutivo inciso a se está ordenando información que colma la entrega de lo solicitado por el Recurrente, contemplando documento análogo, haciendo referencia a que la información pudiera estar inmersa en otro u otros documentos en los que conste la asignación del recurso antes mencionado, distinto al que la ponencia resolutora ordena a la Comisión del Agua del Estado de México haga entrega, el cual puntalmente se prevé lo que el hoy recurrente solicitó.

No podemos pasar por alto que el Sujeto Obligado sólo esta conminado a entregar lo que de inicio le fue requerido, pues se le dejaría en estado de indefensión para colmar o dar cumplimiento a la solicitud de acceso a la información si con posterioridad se agregan nuevos puntos que de origen no se solicitaron. 

Y precisamente es en ese sentido es como he de emitir el presente VOTO PARTICULAR, pues se considera que la ponencia resolutora no debió ordenar la entrega del Acta No. 52 del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de pago 1928, documento en específico que no fue requerido por el recurrente, inmerso en el resolutivo segundo.






Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta.
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Esta hoja corresponde al Voto Particular emitido en el recurso 03888/INFOEM/IP/RR/2018 aprobado en fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho.
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